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DIARIO DR . • < BA.,RCEL9N4, 
¡. 

Del martes 2 ¡ de 

' ¡ 

. ' ｾ＠

1 ' • 

La Anunciacion de nuestriJ ｡Ｎｾ Ｎ Ｙｲ｡＠ y Enc.arnacitm del Hijo de Dio1 , y 
el Bue11 Latlron. 

lAta Cuarenta Horas eatan en la. iglesia de uuestra Seíiora de 1-
lletrced : ae reserva á las seis y media. 1 

Hoy es fiesttJ de preeept•. 
S,.Ie el sol á le..11 5 h 54 m. , y n pene á las "6 h. 6 m. 

1 

ｾ＠ 1 ..... ｾｬＢｖｆｩ Ｇ Ｍ

, f-r D::s ＺＺＺｾＺＮ＠ ｔｾｲｾ｡ｾｾｴｲｯＺ＠ ｾ］｡ｾｾｾＺ･ｩｾＺＭＭ ＺｾＺＺＺＺ＿ Ｍ ａｴｭ､ｳｦ￩ｲｾ＠
t: ,6 ｕｬｾ￭ￍ｡ ｟ ｮｾ＠ ｾ＠ 3 28 4 O. S; O. f. ｮｵ｢･ｾ＠
､ｾ＠ ｾ＠ ｾｾｲ､ｾＮ＠ 11 _,__3 18_ ｾ Ｍ ｾ ｾ ｟ ＰＮ＠ "· ideli,I. 

ｎｑｾｉｃｊａｓ Ｇ＠ i-Ait'liCUtARES J)E JSARCÉLON.I.. .. 
\ 

Por el Inspector , 8e.neral ele lnfarlterfa 1t ha dirigido al E !!le m. Sr. Ca• 
pitan general de este Egército y Principada t:l qficio del tenor siguiente. 

tJExcmo. Sr.:= Por el adjunto ejemplar del aoberanq decreto de !lO del ｾｮｴ･＠
,fior ;que he circuJa4o-en !l.$ del mismo á los ｓｱ｢ﾷｬｾｴｳｰ･｣ｾｯｲ･ｳ＠ y Gefes ｾ･＠ los.Ct!er
pos qependientes de ,la ｾｯｳｰ･ｴＡ｣ｬｯｮ＠ general de rt)Í cargo, se enterará V • .E. de !a 
'iingul!tr gracia que el Rey N. s.•por un efecto de su Real reconocimieuto ,y ｧ･ｮ･ｾ＠
rosidad se ha dign<ldo dispensar á todos los Gefes y Oficiales de sus Egérdtos, al
terando momentáneamente el reglamento de retiros mandado observar desde 1.

0 

de Euero. de 18 ;o, 'y substituyendo en su lugar los ·nu.eve artículos que codtiene .y 
e_xpresan laa ef<;ctivas ven-tajas que van á ,lograr todos ｡ｱｵ･ｬｬｾｳ＠ qué ｡ｰｲｯｶ･｣Ｉｬ￡ｮ､ｯｾ･＠
de esta coyunruc:a pidan su separacion de la carrera, mas aunque ｨｾ＠ sido púntual en 
comunicarlo á los Gefes respectivos para sn c.umplimie11¡t0 ·'como el tiempo prefijo 
ｾ･＠ tt·es ｭ･ｾ･ｳ＠ -para la Península y cuatro para las lilas y Presidios , no permite 
demor¡¡ para ｨｾ｣･ｲ＠ Hegar esta gracia á noticia de los ｩｮ､ｾｶｩ､ｵｯｳ＠ de infantqría á 
quienes comprende y ･ｳｴｾｮ＠ emple11dos en el distrito de Sil Capitanía General de 
vo,cales de Consejos t Fiscales' Secretarios. ú Otras comisiones que ｬｯｾ Ｎ＠ separ¡l da 
aus Banderas (y por si aJg,m incidente imprevisto no f>ermite llegar los avisos de ' 
ｾｰｳ＠ _iu,mediatos ｇ･ｾｾｳ＠ segun prevengo ,al final del ｄ･｣ｲ･ｾｯＩ＠ m,e to¡oo l,a libertad de 
_pasaT á matws de .V. E. e! ｲ･ｴｾｲｩ､ｯ＠ egemplar, rogándole al propic,> tiempo tenga la 
bondad de. disponer se haga saber á todos lqs Gefes y OfiCiales de infantería qúe 
se hallaQ á sus inmediatas órJenes, con la prevencioa de que á la Ibayor brev¡¡da<l 
formalicen sus ｩｮｳｴ｡ｮ｣ｩｾｳ Ｍ y las pasen á sus Coroueles para el curso correspon
diente, pues que pasado el termino señalado no· se.rá admitida ningulla de esta 
clase. · 

Como puede suceder que, entre los oficiales que esten empleados á las 6rdene1 
de 'V. E. haya alguno que no tenga dependencia de 'cuerpo dete.r¡ninado en ra'ZÓn 
de estar dad.o de baja en el que antes haya correspondido por haber faltado ¡\ 
ju¡tificar su e.lliiitencia ú_ otra& causas, he de merecer tambien á ｖ ｾ＠ E. 3e ｾｩｲ＠ va p¡:e·. 

\· ' 



4-{t 
venir les hagan sus instancias acompafiando los documentos qne expresa el final del 
decteto, añadiendo adeiJiaS el tiempo que hace se hallan·en 1descubierto Y' el .mo
tivo por qué , euyas solicimdes estimaré á V. E. se sirva remitírmelas bt de
rechura exponiendo acerca de e·llas lo que guste para mi gobierno. 

ｃｲｾＺｯ＠ á V. E. persuadido de los de:>eos que me obligan á no perder ocasioa 
que pt•oporcione beneficios á los individuos del arma que está conferida á mi cui
dado , cuya ｲ｡ｾＺｯｮ＠ y la de dudar si se le habrá comunicado á V. E. por el Minis te
río la enunciada Real órden , me mueve á dirisir esta súplica que de su re'Cibo es
pero merecer aviso. 

ｄｩ､ｾＮ＠ g1\flrde á V. E. muchos años. ｍ｣ｾ､ｲｩ､＠ .9 de Marzo de t8I?·=E1fcm. Sr.= 
llaznon Pirez.=:Excmo. St'. Capitan general de Cataluña." · · 

Literal "contexto de la copia que acompaña el antecedmte oficio. 
"El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra rm Real .ór.deu 

ile ｾｯ＠ de este 1hes , que reoibo en este dia , me dice lo que sigue. 
· ,El Rey N. S. lleno ｾ･＠ deseo de manifestar á todos los gefes y oficiales de 
IUS ejércitos el interes que toma en su mejor suerte por lo-satisfecho que se halla 
de sus ､ｩｳｴｩＺｮｳｵｾ､ｯｳ＠ servicios , se ha dignado tomllr en consideracion las necesida· 
des que sufren por las apuradas circunstancias del Real erar,io , hijas de una, guer· 
:ra, que aunque tan feliz en ｾｵｳ＠ resultados , ha sido la ｭ｡ｾ＠ destructora y consu
midora de los abundantes recurso! de la nacion. Y tanto para minorar aquellas, 
6:qmo para que las obligaciones militares sean puntualmente satisfechas , ha tenido 
á tlien b.lret'íir momentáneamente el reg)amento de retiros mandaco obseryar desde 
1. 0 de enero ¡je 181 o , acordando los artfculrs sigui¡entes. · 

t. 0 Los gefes y oficiales que ｴｾｮｩ･ｮ､ｯ＠ ya ｶｾｮ｣ｩ､ｯ＠ afgun·o de los plazos que !e• 
iiala elraglamento quier¡¡n separarse del servicio ｾｯｮ＠ el sueldo ' á que tengan de

recho, obtendrán con el retiro el grado inmediato,. con poodicioo (de qrle sea ｮｵｾ＠
. lo si volviesen al servido) y de que el carácter, de los que le soliciten no exceda de 

Teniente Coronel efectivo 6 gradbado. ' ' ｾ＠ : ' 
rJ-,0 :Lo! gefes y cficiales que habiendo ya cumplidtl ｊｯｾ＠ veidre y cinco 'año·s ·de 

nrvid¿ quieran retirarse, obtendrán el retiro prevenido por el reglam'ento para 
los treinta aíios de sen icio, y la misma ventaja ｧｯｺ｡ｲ￡ｴｾ＠ los de este plazo' \teiicido 
.lespecto á los de treinta y ci'nco :bien ﾷ ･ｮｴ･ｴｾ､ｩ､ｵ＠ , que ni 'unos pi otros''tendrán de·
nclro, ni deberán solicitar el grado inmediato. . , • 

3·Q Lqs Coroneles, Tenientes Coroneles , Com;¡ndantes, Satge1\ros ｾ｡ｹｯｲ￩ｳＬ＠ ó 
primeros ａｹｮ､｡ｴｬｬｴｾｓ＠ y ·eapíianes que len¡sal'l. veinte años de ｳｾｲｶｩ､ｯ＠ b¡,fárán al r'el. 
tiro &eñal'ado en eJ reglame¡Jto para estas clases á los veinte y ｣ｩｮｾｯ＠ lffios.; pero sfn 
<derecho á grado 'imnediato, · ' ,' · . · • ' t ·. · • · 

4• 0 L·os Tenientes y Súbtenieutes que !layan cum'plido veinte áiíos de "servicib, 
y quieran retirar$e, disfru1arán el retiro prevenido· para los de véinte ·y éinco añós. 

5.0 Los qne de estas dos clases.anteriore5 tengan q:ünce años cumplidos de se•
vicio y quiJ!ran retirarse '· obte ndrán el retiro ﾷ ｾ･｡ｬ｡､ｯ＠ á los veinte años ; pero sin 
aerecho ni solicitud á g.rado iumediaro'. • . . ; . 

6. o Estasvbnrajas que,.S. 1\1. tiené á bien ､ｩｳｰ･ｮｳ｡ｲｾ＠ no ｾｭｰ･､ｩｲ￡ｮ＠ á 1os qtie 
, <:¡t!ieran ｡｢ｲ｡､｡ｲｾ｡ｳＬ＠ aunque sé rdil'en .el ser col0cad'o.s en rentas, en 'la· fiirmt& 

prevenida en la circular de ｾＶ＠ de abril de 1816. 1 ' · ' ., 

7• o S. M. señala tres 'm11ses de ｴｩｾＱＱￍｰｯ＠ erí la Península , y cuatro en las ísl'<!S 
'1 presidios para hacer las instancias, contados desde el dia de .la fecha. 

8, o Pasado este término no'· se .adm·itirá instancia alguna por autoridad nin-
!11na. . •: 

9· o No tendrán ' derecho á ･ｳｾｾ＠ beneficencia des. M. ｡ｬｧｮｮｯｾ＠ Cl,lya solicitud qe 
retiro esté pendiente, 'ya sea en el Supremo Co'nsejo 4e la Guerra , ya en c'ual· 
fil)iera de las Inspecciones : ' ui tampoco le tendrán los que ya estén go.:audo ·1-'etiro 
aea. ｾＺｵ｡ｬ＠ ｾ･ｾ･Ｎ＠



Hl 
. ; so·. Fenecidó este pla.io Ｑｾ＠ -Direef-ot'fs y inspectores de todas ｡ｾｭ｡ｳ＠ propon.. 
&lrán para el reliro sefialado· en el r-eglawe.nta,de• t. 0 'de .enerf1'de 11!1 o todo gefe Y 
eficial que• por .cansado' .no !JUeda contiouar en el ｾｲｶｩ｣ｩＧｯ＠ , ó, A ｬｯｾ＠ que.¡Jor ｾｾ＠ po• 
cas no sean á propósito. . . , ｾ＠ . 1 

Lo comunico á V •. E. qe Real órden para que.sln · ー￩ｲ､｜ｾ｡＠ ｾ･＠ ｾｩ･ｭｰｯ＠ disponga 
la circulacion de esta soberana voluntaq ｾｾ ﾷ ｓＮ＠ M. á 10 ｬｯｳ Ｎ ｾ［＠ ＿ Ｌ ｵｾＬｬ｜ｦｏｾ＠ ､ Ｎ ｾｐｦｾＱＹ｜ｾｗ･ｳ＠
de la ｽﾡｾｳｰＮＺ｣｣ｩｯｮ＠ de ｾｵ＠ cargo ; ¡i fin de que ･ｮｴ･ﾡ［｡､ｯｾ＠ los ｾ･ｬ･ｳ＠ Y' ｯＡｩ｣Ｑ｡Ｌｉ･ｾ＠ iiel P,áter
Jlal cuidaqo de S. ｍｾ＠ hácia estás be¡teineritas clases, 'puedá cada,'uno ｳｯｬｾ｣ｬｴ｡ｲ Ｇ＠ lo 
que mas le ｣ｮｾ･ｮｧ｡＠ en la forma ex.presada." · , ; ﾷＧＭｾ＠ ﾡＺﾡｲｾﾷ＠ • " 

Para que esta soberana, resol'(J.cioH ·tenga m debido y ｰｩｭｴｾｴ Ｑ ｦｴ＠ cumpli'mien
to en los ·cue'rpos de irifaru: ria aepettdientes .ile lct lnspe'CCion 'general de mt 
cargo ,''no pierdo •momento' en trasladarla á Y. S., áfm de ·q.ue haci.éndoPa sa:. 
/Jer en la 6rden general del regimiento á l.os gefes y' oficiales efeciivol., flgJ;.§· 

gados 6 supernumerarios que--.lo. componen , pu,ed.(tl'l- hacer,. SlfS ｴｩｾｬｩＮＮ｣ｩＮｩｵ､･ｾ＠ los 
que sean acreedores á ｯＮ｢ｴｾｮ･ｲ＠ la¡, gracia;s !zue la¡ m,ism(t det q.llll;, ｴﾡ Ｎ ｸｰｲ ｛Ｎ ｾ､ｯ＠

en ellas,. y f/'. S. en sus ｩｮｦＮｯｲｭｳｾ＠ t{:rminantemente, la, ﾷ ｦＡ･ Ｌ ｮｾ｡ｪ｡＠ 4 ｱＡｦＺｾ＠ .• (lfPi-
Ten, bie11 ｾﾷ･｡Ｎ＠ á la graduac,ion superior segun, el primer articulo, ó bie(l¡ tll .T. ' 

mayor sueldo que conceden los siguientes en los casos qzle unos Y. · ￓＧｴｲＧ､ｾ＠ ex
presan ; debiendo acompafiar á las ｩｮｳｴ｡ｮ｣ｾ｡ｳ＠ de los interesados ｣Ｇｯｰｾ｡ Ｌ ￩Ｊ｡｣ｴｲｾ＠
de . la hoja dé servicio,s , y otra del último R eal despacho del emj;leo.'•efediflo 
'Y gradb que teltgan en la acíu'al'idad ;par'a faci1:ítar por e'ste'tkédto· el pronto 
curso de ellas á la superioridad. • ' " ''' • '; "' 1 . 
ｾ＠ ' -Colho el t'iempo prefijó de' tt.es. mes--ei lcontadtu'de'sde• ltJ; filcha.iJk la Real 
'órdrm para la · .RetJÍnsula, ·Y' el. :-de· cuatro para las islrJ'B: adyacentes ,, no dá 
•márgen á demoras en las preter¡siones tle los gefes ·'Y ofic4ales que h{lyan 4tt 
retirarse, cuidará /7. S. mlty particularmente de ｨｱＬｱｾｲ＠ st;tbPr •. est,(l. soberana 
resolucion , tanto'á los que se hallen pr,J6Ymtes ｾｮ＠ .el c;uerp.o, ,COI(IO lÍ los ,que 
･ｾｴ￩Ｎｮ＠ ar,tsentes , biefl ｾ･ｴｦ＠ con coñ.,isir'fs _de sÚvicio 1 Ｇ Ｏｩ｣［･ｮｾｬ｡＠ .temJ/oral , p 

,,czfalquie,ra o.tro ｬｬｾ ｯ ｴｩ＼Ｚｊｯ＠ qu,,e,11os, ｩ･ｾｬＸｦ ｾ＠ ｳ ･ ｪｽ｡ｲ｡､ ｾ ｾ＠ de' 's,u§ ｾ｡ｾＧ､ｦｴ［｟｡ｾ＠ '. Ｑ ･ｸＯｾｾＢ･ｮ｡ｯ＠.. de estos contet;tacton d,el at,zso, ¡.;ara .. que no. -alef1..ulJ¡;t lgnomnc,'ia ' , t.'Y qued'e. •á 
·cubierto la responsabtliddd . ｴｬ ｾ＠ P. ｓ ｾ＠ en et'1:aso ｾＡｴ･＠ la morósidad:de algunds 
Rcudan pasado el término sefíal'tido·po'r oS.· M.' 1 ' · · • 

Para que el despacho de esta· el ase de solicitudes pueda hacerse con la 
brevedad 'Y sencillez que deseo' ｾ＠ .ramitjrá r. S. las. f]Uf: prmnti8'!4'1J los io
di.t!iduos, de]¡ regimiento .de su caxgo. en tres di.a:i jijas , ¡í ｾｦｬＮＯｊ･ＧｬＧＮ＠ -; 3 IJ'} ＧｊＮｾ＠ , de 
wzarzo t;n ,qu¡¡ se cumple ef, prirr;er . .JtUJS del, p.la;<:o pejiq./.aáo _tq4_as las, qp.e 

ＮｾＺ ｨ｡ｳｾ｡＠ dir:l;aJe,cha lf3.1utyal1¡ ｦｴｲｺｾｲｾｧｦｽｬＯｪ Ｌ＠ ｴｦＮｾｲｦ､ｦ＠ ｾｬ Ｎ ｲ ｾ ｣ｩ｢ｯ Ｌ ､ＡｊｦＳＱｦｲｬＺｾ｛ｦＡﾡ＼ＺＡｬＬ＠ l.,as. r;uq.· 
.le's vendran. af±.Oin,Pf':_fí_adaf ､･ ｾ＠ u:za ｲｾｬ Ｚ ｵ Ｚ ｾｯｾ＠ t;I.Z foqna dfí ｻｩ ｦＺｾｐｾ Ｎ ｴ｡＠ q14e las ,COl (l.• 
¡J1·enda , en ! a quf! con separacun;z de clases se expresa1.·an los nombres de · zo$ 
sugetos, ':'ííos d,e ·s.ervicio, ! destino 6 parage en que les acÓino'de disfrutár 
de los ｲ･ｴｬｾ ｏ ｓＮ＠ El 'J. O de ab'rzl' segur¡.d? }nes del ｴ￩ｾｴＧＡｩｮｯ＠ :' !'le sen[n: ili-rigifJd$ 
en la propza f orm{'l.las que !Jalyan ptese'ntado & r. 'S. · 'áespu'es ｾ･＠ la prYmera 

'.Jrt!hiision ;'y 'ert el 2-o We lnteylo loai N:stfQlté'S Ａ［ﾷＧ ｧｵ｡ｦｾ｡ Ｚ ｮ｣ｬｯ＠ Mta fh'isma. ＧｽｊｲｯｰＯｪｾ＠
cion los cuerpos que guarnecen las islas y ｰｲｾ￼ｴｩｯｲ ｬｴ｡ｐｴｩｴ＠ ･ｊ ＺＭﾷ ｾｯＮ＠ lh:rjllhio 
3iguiente. ¡ ;,.' \ --1 ' 1 ' 1 ｾ＠ ,, • 1 • ·•. ·• ..• • .\\ 

. :. '3 .Dios_ ｧｵｾｾ､･＠ .A P. s. , mfMos ｡ｯｳ ｾ＠ Madrid !1.$ defebrerdfl' t.th?.::::: 
Ｎ ｾ｡ｭｯｮ＠ P1rez. , ,. , .' . • , ;t . :· 

• 'J;rJdO Jo que .áe . orden•_ de . S.;.f!• s.e 1 lzace not9rz0 para conocirp,iento yl gO• 
bzerno de los gefes y oficzales a qu.zenes ¡;u,eda ｾｯｨｶ･ｲｾｪｲ［Ｎ＠ lJ,an;elO(la. ｾ＠ ｾ･＠
marzo de 181¡. , . , ' ﾷｾ＠ ··:' · t· . .. •• ¡._, • í( .·m .. 
• 1 - j ｾ＠ t{ J- . ' , . t t·. ' ' . 

, • A VISOS AL PVDLICO. ' ' ' ｾ＠

lioy 'martes dia Ｒｾ＠ , Íos ､ ･ ｶｯｴｯｴｾ＠ de ·1¿ pia union de la 'Santa l mágen del 
ｅ｣ｾ･Ｍｈ･ｾｭｯ＠ con.cluyea sps anualés cultos··, que tributan á 8\i divino ｴｾｩｴ･ｬ｡ｲ＠ en 
la 1¡lesia 4e Santa Mónica : á las aeis de la tarde Ｚｾ･＠ tendrá un cuarto dt. ort-, . \ 

\ 



) '444 ' 
Ｑｓｩｯｑ ｾ ｭ･ｮｴ､＠ , y ､･ｳｰＮｬｴｩＧｕＮ･ｾ＠ el•lílfmo• •• misioa 11ue prediPI't' e,n este1rllt 
el R·.¡ P. Fr. 1 ·Alberto.• Pujbl , Agt1litfno oalndo , lector ea •agrada . ｔｾｯｬｯｧ￭･Ｌ＠
vieei.rector• del éolegio lle SaD. Guill¡,rlftli, aócio ·lie la Real Academia de bue
nas letras · de Barcel<>na, y secretario ､ｾ＠ la Real Casa de Caridsd de la mÍI
ma i 1obrt ｴｬｴｲｬｴＧｴｯ､ｾ＠ ·de precaver las di1ensione1 en lo.i lfZatrimonio• ; y con
ｾｬＧｊｩ､＠ > el · ié r'01oll, ｾ ｩ Ｎ＠ ｴＺﾡｲｾＬ＾ Ｂｾ ｳ｡｡＠ de algunos hermanos de esta P,ia union, especia
(; ｬ￭ｾＱｐｴ ｧ ｡ Ｇ＠ Ｌ ､･ Ｌ ｹ Ｑ ＿ ｲ ｾﾡＩﾡ＠ ｾ ﾷ ･ ﾷ＠ Ａ ｾ Ｇ Ｚｓｴｩ ｴ＠ ｟ ｉｨＱｾｧ ￩ ｮＺ＠ ﾷ ｾ･＠ ｾ｡Ａｬｴ｡ｾ Ｎ Ａￍ＠ .Po! ｾﾷ＠ capil)a' de lilú'sica de . 'la 
8al'lta Iglena Cattdral el 1:Jalmo Mss.erert ｣ｯｾ￩ｵ･ｳｴｯ＠ per D. Josef Pona; prés
ＡＱｾｴ･ｲｯ Ｌ＠ , .y, ｭｾｬＡｬｬ｜ｦｾ Ｎ ､ ･ Ｎ＠ c,t)l?fl]a ,de . f lile}{ cía •. 1,' • • ,, ¡ . ', , . . · , · 

, H?Y .martet , Ａｾ＠ del ｾｯﾻｲￍｩＡｬｴｦｴ＠ ｾ･ Ｎ＠ ｣･ｲｲ｡ｲｾ＠ Ía ｬＬｴｬｾ＠ que,.se Ｌ Ｌｾ［ｾｵｩｴ｣ｩｾ Ｎ ･ｬ＠ di:t .l 
det mtsmo á heneficto de los pobres de la Real 1Ca3a de ｃ｡ Ｎ ｮ､ｾ､＠ en vem,t• suer-
tea IÍ aaber. ' · . '·. · , . · · , , ' ·' , . 

ｾＮＮ＠ ｐｲｩｭ･ｲｾ＠ 'de. ·,. s·o8 reales de vellon y 10 1eubiertos cuchuon y. b:inchef!>. 
\Béh de. • 1 '.' . 1 ob ｾ＠ reale& vellón cadll una y-doa cubiertos de plata. . 
Doqe 'tle; ; · . • · :So o' reales vellon y· lio11 cubrertos de plata· cada una. 
Ultima de. , Be' réalea vellon yb'rlos 'pendientes de diamantes ･ｳｭ ･ ｲ｡ｬ､｡ｾ Ｎ ﾷ＠

Se eagaráll ｣ｵ｡ｴｾＨｽ＠ ｲ･｡ ｬ ･ｾ＠ vellon por cada . cédula ,,y 11 cualquier número 
,que, ｾｬ Ｌ ･ﾡｵ･｜Ｑ＠ losjugrulores ｾｊ･ ｲ ｾｾ＠ Íos w.isrnos' los prémios iodícados. 

,. t{o. , ｾ＠ •. ｡ｾｭｾｾｩｲ￡ｵ＠ ｣ｾｺＺｴｱｳ＠ Ｑ ｹ Ｎ ｾ｡＠ ｦｬＡＱｾ ［ ｱｰ｣ｩｯｾ＠ de· ｬＡｩｬｬ･Ｌｾ･ｳ Ｌ＠ .se ｢｡ｲｾ＠ ea los 
parages acostumbrados. .- · \, ｾﾷＬ＠ , , .. ,, · 1 , 

.Por llbp.bsieion d.edlt l\eal Audiencia y Sala, en que presidE: el.nQble, señor 
D. Jac0b()'· de Villaurrutia; y en·y irtud·,d'tl\au·to·· h >:cuo á los . q del.c<,>r.riente 
por la misan Real Sala ' en ｭ￩ Ｎ ｩｴｯｾ＠ de la ｴｾ｡ｵ ｳ ｡＠ ell. ella vertieflte entre p:.rt¡¡l 
de ｓ ｾ ｬｶ｡､ｲ＠ R:íb.ts de una y J ｵｾｵ＠ Riud(}r y' otros acreedores de otra, se hace 
｡｡｢ ｾｲ＠ ｱｵ ﾷｾ＠ en el ｾｵｩＩ ｩ ￭ＺＡｴＧｯ＠ que se e'té !lracti\:.Ütdo de Jag ｣ ｡ｾ｡Ｌﾡ＠ .propias de dicha 
'Silvádor ｒＺｾｨ｡ｳ＠ ; · 5itas en esta' ｣ｩ｡ｾｺ ＮＮｴ＠ ｲ ｾｬ｡ｺ｡＠ .de la y ,;róui¿a, qnt hticeu · ,._ 
quin• ,J ta Ｇ ｣｡ｰｾ Ｇ ､ＡＡｮ Ｇ＠ Ar11y, cuyu tabas se. hallan dl poder de D .' :R.am'oa 
ｾｵ｡ ｬ Ｎ｡＠ , 'é"Gr,ibano ·' y de B uenaveut.ina ',Ser;á , ｃｑｲｲｾ､ｯｲＬ＠ ha ,of,ecido pó.r lu 
mismas el indiealio] uao Riudor la dita de ＸｾｴｴＮ＠ · · 

Con m!ltivo de que · en ellt:t Aduana capitd ae pre1eotan. varias notas al 
Ｎ､･Ｌｰ｡｣ｨｾ＠ por. ｬｾｴｳ＠ ｭｯＺｺｯｾ＠ • .de cGrdel ·, los cualn ai ocurre alguua dificultad .en. 
ellas. DO saben contex.taJ;\ !ll .ádo, ､ｾ｡､ｯ Ｌ ｯｯｮ＠ estQ miÍrgea al entorpeci'Joiento 
en el eertióio' y al· atraso en ·el despicho de ｬｯｾ＠ ､ｾｭ｡ｳ＠ ooncu·rre<Jttl! ; i<l h.sce 

· saber rtH:O'mér¿ifí de· árden del stnor Administrador gen al de Aduanas· qúe 
désde hoy en ｡､･Ｉ｡ｮｾ･＠ no 'se' altwit!rán las notas y dewa qoeumentoll que 

, presentéa loa el[preeados alOZOS . 1 si solo CUilDdO lo verifiquen loa miaooul 
-, íateresa4oa , ó sus ､･ｰ･ｮ､ｩ･ｮｴ･ｾ＠ entera :tos de aus ｣ｩｾ･ｵｮｳｴ｡ｮ､ＺｵＮ＠

· Re,al Lot.ería ｭｯｾ Ｎ［ ｲｮ｡Ｎ＠ ｈ｡ｾｩ･ｮ､ｯ＠ ,Jlegadó les ｰｩｬｬ･ｴ･ｾ＠ para el ｾｯｲｴｴｯ＠ prl
ｾ ｭ･ｬｦＡＩ Ｌ＠ de 1 'fie .. brl.l , a.e. avisa _su ､Ｌ･ｾｰ｡｣ｨｑ＠ ｱｴｊｾ＠ , &11.irá el ,¡Hit, 2. ､ｾｬ＠ que viene , 
' ti ántea DO se ha• concluido, ., ' , . \ , _ ·· , 

· 
1 

Embarcaciene1· ｦｊ ｺ ｾｩ､ｭ＠ ｾｾ＠ puerto tl ､ｩｾ＠ de .ar.er. 
· ' De Vali!ncia y Tarragona ffti 8 '(has ,-'el piltron Manuel Darocha ·, valllu

éiano , laud Sto. Cristo' del Grao, de 11f ｴｯｵ･ｬ｡､｡ｳｾ＠ con géneroli. =De Carta• 
.gena ｾ＠ ｔ｡ｲｾ｡ｧｯｮ｡＠ .. ｾｾ＠ ｾｾ＠ ､ｩ｡ｾＬ＠ ･ｬｰ｡ｴｲｮｬｍｩ Ｎ ｧｾ･ｬ Ｌ ｐｩ￩ｲ｡｡ＧＬ Ｌ ｮｬ｡ｈｯｲｩＨｕｨｬＬ＠ jabaga 
¡ , M. y·J,, de a6 tone'laila_s, con pleita ie espart<f de ｳｵ ﾷ ｣ｵ ｾ ｮｴ｡ＮＺ［Ｚ［ＺＺ＠ De Tuuez 
en 11 dias , el patren Josef Pra.ts , ca ｴ｡ｬ｡ｾ＠ , golt:ta la Victoria \ de 35 ton.e
ladás, ,con aceite de su c11.eoti, =De ｚ ｾ ｮｴ･＠ y Málta en 34 dias, el patrol1 

) Ｘｯｾ｡ｶ･ｯｴ｡ｲ｡＠ Mas, catalan ｾ＠ polacra N.a 8.1 del Col!, de 3o toneladas , cGil 

a<:t,te de 111 cqeata. Bn la 9ficilMJ tl• BrwJi• 


